
25 cents* Martes L° de Julio 1890- Año 189ü- )1

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas._ Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3652.
I.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
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SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q, D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 28 Junio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1

GOBIERNO CIVIL
Sanidad-

En la Gaceta correspondiente al día 25 
del actual se hallan las siguientes.

REALES ÓRDENES

Sabedor el Gobierno de que en deter
minados pueblos de la provincia de Va
lencia, entre ellos Gandía, se habían pre
sentado algunos casos de enfermedad sos
pechosa que ofrecían caracteres parecidos 
á los del cólera morbo, adoptó desde luego 
todas aquellas medidas que creyó más efi
caces para el aislamiento y extinción de 
los focos, nombrando al mismo tiempo 
una Comisión técnica compuesta de los 
Doctores Cortezo, Martínez, Pacheco, Jime- 
no y Mendoza, presidida por el Director 
general de Beneficencia y Sanidad, para 
que pasara á los pueblos infestados á es
tudiar y calificar la enfermedad, á la vez 
que el Director general, revestido de am
plias facultades, dictara cuantas disposi
ciones creyera convenientes para comba
tirla.

De regreso, la Comisión ha dado cuenta 
de su cometido declarando comprobada 
la existencia del cólera morbo epidémico.

Cierto es, por fortuna, que es bastante 
reducida la zona epidemiada y que es muy 
escaso el número de invasiones y defun
ciones, circunstancias ambas que hacen 
concebir fundadas esperanzas de que el 
jual no se extienda, y de que pueda en 
breve quedar extinguido.

Pero ante la necesidad de dar cumpli
miento y aplicación á lo dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855, y á las reglas de la 52 á 
la 60 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, y ofreciendo desde luego el Gobier
no proceder con la sinceridad debida, pu
blicando diariamente cuantas noticias se 
refieran á la salud pública, sin ningún gé- 
uero de atenuaciones, cual demandan los 
altos y complejos intereses que afecta este 
grave asunto, de acuerdo con lo informa

* ^0rP0 * Real Consejo de Sanidad:
S M. el Rey (Q. D. G.|, y en su nom- 

jre la Reina Regente del Reino, ha teni
do poinconveniente disponer que las pro
cedencias marítimas de Gandía sean some
mas en los lazaretos súcios de Mahón y 

San Simón exclusivamente á diez días de 
cuarentena de rigor, ó quince en el caso 
de haber ocurrido accidente de cólera á 
bordo, y las de los demás puertos de la 
provincia de Valencia, como igualmente 
las del de Denia, en la provincia de Ali
cante, por su proximidad á los puntos 
infestados, á tres días de observación en 
el puerto de llegada, con práctica de to
das las medidas de desinfección preveni
das en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON

Sres. Gobernadores de las provincias ma-" 
rítimas y Comandante general de Ceuta.

Invasiones y defunciones del cólera 
tanto calificadas como sospechosas, ocurridas 
hasta la fecha en la provincia de Valencia.

Puebla de Rugat, hasta el 19 de Junio, 
143 invasiones, 82 defunciones.

En id., el 20 y 21 de id., ninguna inva
sión y ninguna defunción.

En id., el 22 de id., una invasión y una 
defunción.

En id., el 23 y 24 de id., ninguna inva
sión y ninguna defunción.

Montichelvo, hasta el 19 de Junio, 13 
invasiones y 8 defunciones.

En id., el 20 de id., 2 invasiones y una 
defunción.

En id., el 21 de id., ninguna invasión y 
ninguna defunción.

En id., el 22 de id., una invasión y nin
guna defunción.

En id., el 23 de id„ una invasión y nin- 
runa defunción.

Gandía, hasta el día 19 de Junio, 5 in
vasiones y 3 defunciones.

En id., el 20 de id., 2 invasiones y nin
guna defunción.

En id., el 21 de id., ninguna invasión y 
una defunción. .

En id., el 22 de id., ninguna invasión y 
2 defunciones.

En id., el 23 de id., 2 invasiones y nin
guna defunción.

En id., el 24 de id., una invasión y una 
defunción.

Albaida, hasta el 19 de Junio, una inva
sión y una defunción.

En id., el 22 id., una invasión y una de
función.

Beniganim, hasta el 19 de Junio, 2 in
vasiones y ninguna defunción.

En id., el 20 de id., una invasión y nin
guna defunción

En id., el 23 de id., ninguna invasión y 
2 defunciones.

En id., el 24 de id., ninguna invasión y 
ningnna defunción.

Carcagente, hasta el 19 de Junio, 2 in
vasiones y ninguna defunción.

Castellón do Rugat, hasta el 19 de Junio, 
2 invasiones y una defunción.

Cuatretonda, hasta el 19 de Junio, 2 in
vasiones y 2 defunciones.

Lugar Nuevo de Fenollet, hasta el 19 
de Junio, 4 invasiones y 2 defunciones.

En id., el 20 de id., 2 invasiones y una 
defunción.

Manuel, el 21 de Junio, una invasión y 
ninguna defunción.

En id., el 23 de id., ninguna invasión y 
una defunción.

Sempere, el 20 de id., una invasión y 
una defunción.

Genovés, el 23 de id., una invasión y 
ninguna defunción.

Dúchente, el 23 de id., una. invasión y 
ninguna defunción.

Villanueva de Castellón, el 21 y 22, 4 
invasiones y 2 defunciones.

Madrid 24 de Junio de 1890.—El Direc
tor general, Teodoro Baró.

CIRCULAR
Con objeto de impedir la transmisión 

de los gérmenes morbosos del cólera por 
medio del tráfico de trapos.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente disponer que se prohiba la 
circulación de dicha mercancía en la pro
vincia de Valencia, y se exija para su li
bre curso en las demás de la Península é 
islas adyacentes el embalaje de los fardos 
en lonas embreadas.

Las Empresas de ferrocarriles, diligen
cias, buques y todas clases de transportes 
cuidarán de no admitir esta mercancía sin 
el referido embalaje.

Todo fardo que no se encuentre en es
tas condiciones será detenido por los agen
tes de la Autoridad y destruido por el 
fuego.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid 24 de Junio de 1890

RUIZ Y CAPDEPON

Sres. Gobernadores de las provincias y Co
mandante general de Ceuta

REAL ORDEN

En vista de las circunstancias sanitarias 
de algunos pueblos de la costa de Levante;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

l .° Tan pronto como se presente un 
caso de enfermedad calificada ó sospecho
sa de cólera, el Alcalde dará parte al Go
bernador por telégrafo, ó por el medio 
mas rápido de que pueda disponer, y cui
dará de aislar la casa, ordenando que dia
riamente se desinfecten los excusados, le
trinas y pozos negros de toda la población

Lo mismo si muriese el atacado que si 
curara, y aún cuando su dolencia sólo fue
re sospechosa, procederá quemar la cama, 

ropas y ajuar del cuarto del enfermo, y á 
desinfectar toda la casa y las inmediacio
nes. Se tasará lo quemado para indemni
zarlo.

2 .° Los Alcaldes dispondrán en las 
afueras de las poblaciones de casas, tiendas 
de campaña ó barracones á donde serán 
llevados y asistidos si se presentase algún 
caso, los vecinos de las calles en las que 
por sus condiciones antihigiénicas pudiese 
desarrollarse la epidemia, y procederán al 
saneamiento de sus habitaciones desinfec
tándolas y blanqueándolas por cuenta de 
los propietarios, si éstos no lo hicieren, 
obligándoles al reintegro de lo que se gaste.

3 .° Ordenarán que inmediatamente sea 
blanqueado el interior y el exterior de to
das las casas del pueblo, y si á las veinti
cuatro horas de mandado no hubiese sido 
obedecida la disposición, el Alcalde dis
pondrá el blanqueo por cuenta del propie
tario.

4 .° Procurarán establecer á prevención 
hospitales de coléricos.

5 .° Los Médicos de los pueblos proce
derán á la inspección facultativa de cuan
tos lleguen á ellos, y adquirirán datos de su 
procedencia, que comunicarán al Alcalde. 
En las grandes poblaciones donde sea im
posible el cumplimiento de esta medida 
por ser mucho el movimiento de pasajeros, 
los Alcaldes dictarán disposiciones que den 
igual resultado, cuidando siempre de evi
tar molestias inútiles. •

6 .° Se organizarán en todas las pobla
ciones Juntas de inspección higiénicas, 
compuestas de la Municipal de Sanidad, á 
la que se agregarán el Alcalde y Teniente 
de Alcalde y personas que el Gobernador 
y la Autoridad municipal designen.

Estas Juntas examinarán las condicio
nes de la localidad, de las casas, de las 
aguas, alimentos y cuanto se refiera á la 
policía de higiene de las poblaciones, y 
dictarán en el acto las medidas que esti
men convenientes, que los Alcaldes man
darán ejecutar.

7 .° Los Alcaldes emplearán todos los 
medios coercitivos desde la multa, á pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales, con to
dos aquellos que desobedecieren ú opusie
ren resistencia pasiva á las disposiciones 
conte. )idas en esta Real orden, ó que de 
ella se desprendan, y los Gobernadores 
procederán de igual modo con los Alcaides; 
teniendo presente todos que aun la falta 
leve de celo, actividad y energía, es falta 
gravísima, dados los servicios que se les 
encomiendan.

8 .° A las veinticuatro horas de comu
nicada esta Real ófden á los Alcaldes, ofi- 
ciarín al Gobernador civil participándole 
haber dictado las disposiciones necesarias 
para su cumplimiento, y a los cinco días 
le anunciarán que todo está cumplimenta
do. Los Gobernadores nandarán girar vi
sitas á los pueblos para cerciorarse de que 
lo mandado se ha obed acido; y en caso de 
no resultar exacto lo dicho por los Alcaldes, 
les multarán ó entregarán a los Tribuna
les por falsedad en documento público, se-

M.C.D. 2022



2 . ,
gún el art. 314, párrafo cuarto, del Código | < 
penal, y por desobediencia á las órdenes I < 
de la Autoridad, cou arreglo á los artículos I 
380, 381 y 382 del citado Código.

9.o Los Gobernadores recordarán que I 
los servicios sanitarios son obligatorios I 
para los Municipios en primer lugar, lúe- I 
go para las Diputaciones provinciales, que 1 
tienen el deber de acudir en auxilio de los | 
Ayuntamientos. Tauto éstos como aqué- I 
Has los atenderán con sus propios recursos, I 
y si los presupuestados no fueseu bastan- I 
tes, acudirán á todos los medios que las le- | 
yes les dan para arbitrarlos, en la seguri- I 
dad de que el Gobierno ha de facilitarles I 
su acción. El Estado auxiliará á todos, I 
cumpliendo así su misión, pero es necesa- I 
rio que las Diputaciones provinciales y I 
Ayuntamientos cumplan antes con la su- I 
ya. Por tanto, las Diputaciones provincia- | 
les y Alcaldes comunicarán de oficio á los I 
Gobernadores las cantidades de que res- I 
pectivamente pueden disponer para aten- I 
ciones sanitarias, y en el caso no esperado I 
dado el servicio, de ser negativa la contes- I 
tación, extremarán todos los medios que 
las leyes les conceden para obligar á los I 
Municipios y Diputaciones al cumplimien- | 
to de su deber.

10. Los Gobernadores enviarán Médi- 
eos con el carácter de delegados á todos los 
pueblos que los necesiten, y cuidarán de 
proporcionarlos medicinas desinfectantes y 
cuanto seanecesario para combatir la en
fermedad, así como de que los enfermos y 
vecinos pobres reciban socorros.

11. Si se abren suscriciones públicas । 
por las Autoridades, lo recaudado será dis
tribuido por Juntas de vecinos, de las cua
les formarán parte los Párrocos. ,

En resúmen, dirija V. S. sus esfuerzos á 
la higiene de las poblaciones y de los in
dividuos, y á asegurar la asistencia médi
ca y la alimentación de los invadidos y 
vecinos pobres.

Sea V. I. inexorable con el que no cum
pla con celo digno de elogio lo mandado, 
y no bastándole el pasivo acatacimiento, 
V. S. habrá cumplido con su deber, cum
plimiento que le exigirá el Gobierno de 
S. M. con la misma energía con que le or
dena lo exija á los Alcaldes.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
indicados fines. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Junio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Sres. Al
caldes, advirtiéndoles que me hallo dis
puesto á exigir las mas extrecha responsa
bilidad si no cumplen lo mandado.

Palma 30 Junio 1890.
El Gobernador,

Lorenzo Moneada,

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la consulta que 
dirigió V. S. á este Ministerio acerca de si 
deben considerarse definitivamente elegi
dos los Alcaldes, Tenientes y síndicos de 
los Ayuntamientos de Menjíbar y Chiclana 
y los Tenientes y Síndico del de Villacarri- 
11o, que se han constituido interinamente 
por no reunir mayoría absoluta de votos; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
29 de Abril último, el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Jaén 
manifiesta que los Ayuntamientos de Men
jíbar y Chiclanano se han podido constituir 
definitivamente por no haber reunido los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Síndicos 
la mayoría que determina ela:t. 55 de la 
ley Municipal, hallándose en las mismas 
circunstancias coa respecto á los últimos 
cargos el Ayuntamiento de Villacarrillo, y

consulta en consecuencia lo que ha de ha- I 
cer para evitar que continúe esta situación I 
interina.

Habiendo el Gobierno designado Alcalde, I 
usando de las atribuciones que le atorga el I 
art. 49 de la ley/ queda reducida la cues- I 
tión al nombramiento de Tenientes y de I 
Síndicos, los cuales, con arreglo á lo dis- 1 
puesto en los artículos 55 y 56 de la misma, I 
han de ser elegidos en votación y necesitan I 
reunir la mayoría absoluta del número to- I 
tal de Concejales, excepto en el caso á que I 
se refiere el art. 52, ó sea cuando las va- I 
cantes ocurran en el medio^ño que prece- I 
da á las elecciones ordinarias, en cuyo caso I 
serán cubiertas por los que hayan sido ele- I 
gidos por mayor número de votos ó supe- I । riores en edad en caso de empate. Aplican- | 

¡ do este criterio al caso actual, en que, se- I 
gún indica el Gobernador, reunidos varias I 
veces los Ayuntamientos, no ha obtenido I 
ningún candidato más que la mitad de vo
tos del numero total de Concejales, ocurre 
que, para salvar la omisión que en la ley se

I observa y castigar la resistencia de los que 
I dificultan la constitución de los Ayunta 
I mientes, no hay otro medio que el de con- 
I vocarles cuantas veces sea necesario, im- 1 
I poniendo la multa y demás correctivos le
I gales á los que sin causa justificada dejen 
I de asistir á la sesión; y mientras no se con- 
I siga la elección por mayoría absoluta, de- 
| ben desempeñar estos cargos interinamen- 
I te los que mayor número de votos hayan 
I obtenido del Cuerpo electoral, conforme 
I dispone para otro período de tiempo el artí- 
I culo 52, que para salvar la situación interina 
I debe aplicarse, pues de ningún modo se ha 
I de consentir que se dificulte la marcha 
I normal de un Ayuntamiento por la resis- 
| tencia de algunos de sus individuos.

Tal es la solución que al presente caso y 
I á todos los que puedan ocurrir en igualdad 
I de circunstancias debe darse á juicio de la 
I Sección, y en este sentido opina que pro- 
I cede evacuar la consulta del Gobernador 
I de Jaén.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), 
I y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
I con el preinserto dictamen, se ha servido 
I resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar
I de á V. 8. muchos años. Madrid 10 de Ju- 
I nio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON
I Sr. Gobernador de la provincia de Jaén 

(Gaceta 12 Junio)

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso de 
aliada interpuesto por D. José Rodríguez pondrá á la consideración de V. E. que. 
Pereira contra el acuerdo de esa Comisión I según el art. 87 de la ley Electoral de 1870, 
provincial, que declaró nulas las elecciones I los Comisionados de la Junta general de 
municipales del Colegio de Rante, y válidas I escrutinio, reunidos en sesión extraordina- 
las de los de Soutopenedo y Santa Cruz, I ria con el Ayuntamiento, deben resolver 
verificadas el l.° de Diciembre último en I definitivamente todas las protestas sobre 
el Ayuntamiento de San Ciprián de Viñas, | nulidad de la elección. No se ajustaron, 
solicitando la nulidad de dichas elecciones por tanto, á este precepto legal los Comi- U1UCU DO UMll _ ____  .
wu ______ _________ ...____ _________ _  sionados por los Colegios de Soutopenedo y I para qUe ia8 Corporaciones de que se trata
emitido, con fecha 12 de Mayo próximo I Rante, que prescindieron por completo de I pUe¿an promover acerca del particular las

’ias protestas formuladas en el mismo acto I reciamaciones á que tengan legítimo de
de la elección y de las dirigidas después I recho; en ia inteligencia de que no se cur-
á la Junta general de escrutinio, en las I garán ni admitirán las instancias que 96
cuales además se expresaba que, caso de | promuevan después del día 9 de Agosto del
no ser estimabas, se apelaba ante la Comi- 1 -
sión, lo cual demostraba el propósito de 
los reclamantes de no aquietarse con la 
resolución de la Junta; y no sólo no fue-

en todos ellos se formularon protestas. S ron examinadas las protestas para resolver 
En el primero, llamado de Soutopenedo ] después en definitiva acerca de la validez 

se protestó, porque siendo 178 el número | ó de la nulidad de las elecciones, sino que 
de votantes, se extrajeron de la urna 179 
papeletas, y, porque en sentir de los re
clamantes el Médico titular ejerció coac
ción sobre los electores.

En el segundo, ó de Santa Cruz, se ale
gó que después de anunciada la celebra
ción de las elecciones en un local, se ha
bían verificado en otro; que dentro de él 
se había distribuido pan y aguardiente á 
los electores, y que se habían admitido en 
el salón de votar á personas que no tenían 
voto. Hubo también reclamaciones en el

en los tres Colegios; dicho alto Cuerpo ha 

pasado, el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por S. M., la Sección ha exami
nado el expediente relativo á la vahdez de 
las elecciones municipales verificadas en 
San Ciprián de Viñas (provincia de Oren
se), el l.° de Diciembre último.

La elección se hizo en tres Colegios, y

Colegio de Rante, y la principal se fundó I 1 
en que habían votado sólo 116 electores, I 
y de la urna se sacaron 119 papeletas.

De estas protestas, unas se hicieron el I 
mismo día de la elección, y otras se diri- I 
gieron á la Junta general de escrutinio, I 
expresándose en estas últimas, que caso de I 
ser desechadas, apelaban los reclamantes I 
ante la Comisión provincial.

La Junta general de escrutinio acordó | 
declarar válidas la elecciones de los Colé- I 
gios de Soutopenedo y Santa Cruz, y nu- I 
las las del de Rante por no haber habido I 
en éste más que un voto de diferencia en- I 
tre el candidato triunfante y el vencido, y I 
haber podido, por consiguiente, alterar el I । resultado las tres papeletas que indebida- I 

I mente se introdujeron en la urna. _
Notificado este fallo á D. José Rodri- I 

guez Pereira, candidato electo por el Colé- I 
gio de Rante, manifestó en escrito dirigido I 
á la Junta de escrutinio que se alzaba de I 
este acuerdo ante la Comisión provincial.

Dióse cuenta de esta reclamación en la I 
I sesión extraordinaria celebrada por el I 
I Ayuntamiento, en unión con los Comisio- I 
I nados de la Jueta general de escrutinio, I 
I siendo de advertir que á esta sesión faltó I 
I el representante del Colegio de Santa Cruz, I 
I y asistieron, por tanto, sólo dos Comisio- 
I nados, los cuales, teniendo en cuenta que 
I D. José Rodríguez no había protestado con 
I anterioridad á su escrito del 10 de las elec- 
I ciones verificadas en los Colegios de Santa 
I Cruz y Soutopenedo, acordaron desestimar ■ 
I su alzada en lo relativo á los mismos, y 
I darle curso en lo que se refería al de Ran- 
I te. También se dió cuenta en esta sesión 
I de otra solicitud presentada por un elec- 
I tor, pidiendo que se agregasen á los ante- 
I cedentes unas actas notariales, en que se 
I consignaba que varios electores del men- 
| clonado Colegio de Rante no habían emi- 
I tido su voto. Los Comisionados acordaron 
I agregar al expediente la solicitud y las ac- 
I tas, y se dió por terminada la sesión.

La Comisión provincial confirmó el fa'lo 
I de la Junta general de escrutinio, decla- 
I raudo válidas las elecciones de los Cole
I gios de Soutopenedo y Santa Cruz, y nulas 
I las de Rante.

La Dirección de Administración local 
I de ese Ministerio manifiesta que si la falta 
I de no haber asistido á la sesión extraordi- 
I naria de 15 de Diciembre más que dos 
I Comisionados no constituyese un defecto

capaz de viciar dicha sesión y los actos 
posteriores, no cabe dudar que los acuer
dos tomados en ella y confirmados por la . .
Comisión provincial son justos, y termina I justificados que hicieron para el suministro 
exponiendo su parecer de que se confirme 1 ao oa Ar
el acuerdo de la Comisión provincial.

Con estos precedentes, la Sección ex

nada se decidió acerca de este punto, pues
to que, como dicho queda, los Comisiona
dos se limitaron á declarar firme el fallo 
de la Junta general de escrutinio en lo re
lativo á los Colegios de Soutopenedo y 
Santa Cruz, y á mander que se diese cur
so á la alzada de Rodríguez Pereira en lo 
relativo al Colegio de Rante, con remisión 
de ciertos antecedentes.

Se importe, por tanto, la nulidad de una 
sesión en qie no se tomaron los acuerdos 
que la ley exigía, y á la cual además faltó

un Comisionado, siendo ésta causa de que 
careciese en ella de representación uno de 
los Colegios.

La nulidad de esta sesión lleva consigo 
la de todo lo que se ha actuado en el ex
pediente con posterioridad á ella, puesto 
que el fallo de los Comisionados sirve de 
base á las reclamaciones posteriores; y por 
otra parte, la Comisión provincial sólo 
puede entender de las elecciones munuci- 
pales en alzada de le acordado por los Co
misionados, por lo cual no puede decidir 
acerca de su validez ó nulidad cuando no 
ha habido sobre este particular un fallo 
dictado por los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio del cual se haya po- 

i dido recurrir;। La Sección, por consiguiente, opina que 
debe declararse nulo todo lo actuado en el

I expediente, á partir de la sesión extraer- 
| diñaría celebrada por el Ayuntamiento en 

unión con los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, á fin de que. cele
brándose de nuevo dicha sesión con asis- 

I tencia de todos los Comisionados, resuel- 
| van éstos cuantas protestas se han formu- 
I lado contra las elecciones de San Ciprián 
I de las Viñas.» "

Y conformándose S. M. el Rey (Q D G.), 
I y en su nombre la Reina Regente del Rei- 
I no, con el preinserto dictámen, se ha ser- 
| vido resolver como en el mismo se pro- 
I pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
I conocimiento y demás efectos, con devo- 
| 1 ición del expediente. Dios guarde á V. S. 
I muchos años. Madrid 11 de Junio de 1890.
. RUIZ Y CAPDEPÓN

I Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

(.Gaceta 13 Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con objeto de que puedan ul

timarse definitivamente las reclamaciones 
por perjuicios causados en las propiedades 
durante la pasada guerra civil, llevando á 
cumplido efecto lo prevenido en Real orden 
de 30 de Junio de 1879 por medio de1 la 
disposición legislativa correspondiente; y 
considerando á la vez que los fundamentos 
que sirven de base á dicha Real resolución 
deben hacerse extensivos, por equidad á los 
Ayuntamientos y Diputaciones: respecto á 
los adelantos y desembolsos legalmente 

del Ejército y el sostenimiento de las fuer
zas organizadas militarmente que comba
tieron hasta el restablecimiento de la paz, 
cuyos datos son indispensables para apre
ciar la cuantía de la deuda que el Estado 
haya de reconocer;

S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Agusto Hijo el Rey (Q. D.G.b 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien conceder el plazo impro
rrogable de dos meses, desde que esta Real 
orden se publique en la Gaceta de Madítoi 

puedan promover acerca del particular las 
reclamaciones á que tengan legítimo de

presente año.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y fines consiguientes. D1^8 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 8 de
Junio de 1890.

Señor,
BERMÚDEZ REINA 

(Gaceta 9 Junio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 2
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER^.

El repartimiento individut 1 de la 
tribución de inmuebles, cultivo y 
ría de este pueblo correspondiente al P . 
ximo ejercicio económico de 1890 a 1*

M.C.D. 2022



Núm. 3
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

misma hora y con dicho objeto, advirtien
do que en esta segunda convocatoria se 
tomará acuerdo por mayoría entre los con
currentes.

Artá 27 de Junio de 1890. El Alcalde, 
Miguel Terrassa.

basta de contrucción de aceras en la calle 
de San José de esta ciudad.... ofrece eje
cutar dichas obras.... con entera sujeción 
á aquellas por la cantidad de.... (en letras) 
....pesetas. -

(Fecha y firma del proponente.)
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Abril de 1890.__________________
"TÓRNALES, MATERIALES RECIBIDOS, Y TRASPORTE^EFECTUADOS^

COMOEPTOS

palacio de la Exorna. Diputación 
provincial.

peón albañil........................................
Trasporte en carros. 6 . . - .

Total..................... .....

Casa de Misericordia.
Yeso.....................................................
Cal.....................................................
Cemento......................... • * * *
Losetas de «marés» de «llivaña». .
Azulejos blancos de Valencia . .

Total..................... 122‘33

UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Tipo. de obra. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Jornal 6 1‘75 10‘50
Id. 2 5‘00 10'00

20'50

Hectólitrc 17‘60 1‘56 27'46
Quintal métrico 6‘40 2‘03 12'99

Id. 8‘40 2‘25 18*90
Víetro cuadrado 9‘36 0‘96 8'98

Docena 27 2‘00 54'00

Núm. 6
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería de esta villa for
mado para el próximo año económico de 
1890 á 91, estará expuesto de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación por 
término de cuatro días á efectos de recla
mación, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Lloseta 28 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Gabriel Real.—P. A. del A. y J, P., Barto
lomé Coll, Secretario.

Núm. 10
Beneficencia.—El día 14 de Julio próxi

mo á las doce de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para el su
ministro de paja y leña á los establecimien
tos municipales de Beneficencia durante 
el año económice de 1890 á 1891 con su
jeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de seis pesetas veinticinco céntimos 
cada quintal métrico de paja, y la de dos 
pesetas cincuenta céntimos cada quintal 
métrico de leña y no se admitirá nii gima

Hospital.

)

Oficial albañil. . 
Peón id. . . •

Cal........................

Cemento. . . •

• •

Sillares de «marés». . • 
Losetas de id. de «llivaña». 
Trasporte de escombros. . 
Tejas curvas grandes. . . 
Ladrillos refractarios. . .

Jornal 
Id. 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico 
Quintal métrico 

Metro cúbico 
Metro cuadrado 

Metro cúbico 
El ciento

Total.

I
I 
6
1 
L
I 
3
1 
3 
á
B 
D

Inclusa.
Oficial en piedra caliza. . •
Id. albañil................................
Peón id......................................
Auxiliar id................................
Yeso........................................... 
Cal.............................................  
Grava........................................
Cemento........................... i * ‘
Trasporte de tierras y escombros. . . 
Sillares de «marés»

Jornal 
Id. 
Id. 
id. 

Hectolitro 
Quintal métrico 
Metro cúbico 

Quintal métrico 
Metro cúbico 

Id.
Losetas de id. de «llivaña». . 
Piedra caliza para sumidero . 
Batiente de caliza compacta . 
Espuertas................................ 
Cántaros.................................... 
Escobillas..........................  •
Escobas.....................................

. Metro cuadrado

. Metro lineal

Docena

O

1 
l>
3, 
I- 
tl

a
8
>•

e
31

iU 
)8 
le

Total

y Vicens.

52 2*75 143'00
60 1'75 105'00
23'20 1*56 36'19
19'20 2'03 38'98
3‘6í 7'50 27*22

12'00 2'25 27'00
1'872 8'00 14*98
9'36 0'96 8*98
7'50 0'80 6'00
2 5'00 10'00

18 0*50 9'00

426'35 1

3 3'00 9'00
66 2'75 181'50
66 1'75 115'50
22 1'00 22'00
56'80 1'56 88*61
12'80 2'03 25*98

4*00 7'50 30'00
20'40 2'25 45*90
51'50 0'80 41'20
24'336 8'00 194'69
15*60 0'96 44'98

1 5'00 5'00
2'00 1'20 2'40
9 0*50 4'50
2 0'25 0'50
0*5 0-90 0'45
3 0'H 0'45

782'66

1351'84
Total general

Palma 8. de Mayo de 1890.-E1 Aiquitecto de Próvincia, Juan Guasp 
—El Vice-Presidente de la C. P., Tomás Daré er.

estará expuesto al público en la casa con
sistorial y á efectos de reclamación por tér
mino de cuatro días á contar desde el de 
la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Son Servera 27 Junio de 1890. El Al
calde, Miguel Nebot.—P. A. del A. y J. P-, 
Julián Garrió, Secretario.

Núm. 5 
ALCALDIA DE ARTÁ

A
n* 
e- 
•ó-

►

Núm. 4
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo v ganadería de este pueblo y 
su tér nino, correspondiente al año econó
mico de 1890 á 91, estará espuesto á efec- 
'os de reclamación por es; )acio de tres días 
desde la inserción en e Boletín Oficial, 
en la Secretaría do este Ayuntamiento, pa
sado l)s cuales ninguna sará atendida.

Montuiri 27 Junio 1890.—El Alcalde, 
Juan Verger.—P. A. del A., Bartolomé Ra- 
mouell. Secretario.

Núm. 7 I proposición que exceda de dicha suma.
. , I Para tomar parte en la subasta se debe-

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL I constituir en la Caja municipal un de
Ultimado el reparto de la contribución I pósito provisional de ciento cincuenta pe

de inmuebles, cultivo y ganadería de esta I 8etas en metálico, acompañando además Ga
villa, correspondiente al próximo año eco- I da proponente su respectiva cédula per- 
nómico 1890-9'1, queda expuesto al públi- I sonal. 
co en la Secretaría de este Ayuntamiento I Si resultasen dos ó más proposiciones 
por espacio de cuatro dias á efectos de re- I iguales más ventajosas que las restantes, 
clamación á contar desde el siguiente al I se abrirá entre sus autores una lecitación 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e - I verbal durante diez minutos, adjudicándo- 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, pasados los I se al que la haga más ventajosa, y en caso 
cuales ninguna será atendida. I de empate al que primero hubiese presen-

Mercadal 28 Junio de 1890.—El Alcal- I tado su pliego de proposición.
de, Juan Molí.—P. A. del A. y J. P., Anto- I Las proposiciones se harán en papel del 
nio Carretero, Secretario interino. | sello onceno, y conforme al adjunto mode-

------ I lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón 26 de Junio de 1890.—El Alcal
de-Presidente, D. Moysi.

Modelo de proposición.
Don.vecino de.....según cédula perso

nal número.... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de suministro de paja y leña ne
cesarias para los Establecimientos de Be
neficencia de esta ciudad durante el año 
económico de 1890-91, ofrece tomar á su 
cargo dicho servicio con entera sujeción á 
aquellas por la cantidad de... (en letras)..... 
pesetas.

(Fecha -y firma del proponente.^

Núm. 8
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

El reparto de la contribución de inmue* 
bles cultivo y ganadería de este pueblo 
correspondiente al año económico de 1890 
á 91, permanecerá expuesto al publico en 
la casa consistorial de esta villa á efectos 
de reclamación por espacio de cuatro días, 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
pasados los cuales ninguna será atendida.

Deyá 29 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
Sebastian Vives.—P. A. del Ayuntamiento 
y J. P., Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 9
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras públicas.—El día 14 de Julio pró
ximo á las once de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para la cons
trucción de Aceras en la calle de San José 
de esta ciudad con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de mil ciento sesenta pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición que esceda 
de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe- । rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de sesenta pesetas en 
metálico, acompañando además cada pio- 
ponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
I iguales más ventajosas que las restantes, 
I se abrirá entre sus autores una licitación 
I verbal durante diez minutos, adjudicán-

Debiendo cubrirse por reparto vecinal 1 
el cupo de consumos y recargos del próxi
mo ejercicio, excepto el correspondiente a 
granos y líquidos que deberá hacerse etec | 
tivo por encabezamientos gremiales obli
gatorios, en mérito de lo que resulta del 
expediente de adopción de medios; esta 
alcaldía convoca para la reunión que ten
drá lugar en la Casa Consistorial á las on
ce de la mañana del día cuatro del próximo 
mes de Julio, á todos los que en grande ó 
pequeña escala cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen con las especies objeto de 
los dos mentados grupos, con el fin de 
i.cordar, á pluralidad de votos la forma de 
hfloAr Mecutivos los citados encabezamientos gremiales obligatorios; X P™ l D cédula perso

qUB “mrdT se “Zea p“r segundé nal númere^uu acocaba, enterado de 
y últaa vez para el día siete siguiente á la | anuncio y pliego de condiciones para la su

dose al que la haga más ventajosa, y. en 
caso de empate al que primero , hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mode
lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahon á 23 de Jumo de 1890.—El AL-
calde Presidente, D. Moysi.

Don

Núm. 11
D. Rafael Alvares Peralta, Jues de prime 

ra instancia del Distrito de la Lonja de 
esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se sacan 

de nuevo á pública subasta por término 
de veinte días y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su justiprecio, las fin
cas que se describirán, embargadas á Ma
ría Garí y Amengual esposa de Miguel 
Amengual y Rafal, vecinos de Algaida, en 
los autos ejecutivos que contra dicha Garí 
se siguen á instancia de D. Francisco Re
basa y Mulet como protutor del menor José 
)alou y Moranta, vecino de esta ciudad; 
)ara con su producto hacer pago á dicho 
Rebasa en el espresado concepto de lo que 
acredita contra la Garí por capital intere
ses y costas. , .

«Una pieza de tierra sita en el termino 
de dicha villa de Algaida, denominada 
Son Molí, Son Mollet ó Son Verdera, de 
extensión de ochocientas cuarenta y seis 
áreas sesenta y nueve centiáreas, mil sete
cientos doce diez milésimos ó sean once 
cuarteradas y trescientos sesenta y , ocho 
destres; lindante por el Norte con tierras 
de Antonio Pericás; por Este con las de 
Juan Garí, por Sur con la de Bernardo 
C-rdá y por Oeste con la de Pedio J uan 
Ribas y pasaje de establecedores; justipre
ciada en cinco mil ciento cincuenta pe- 

^Ty  otra pieza de tierra sita en el mismo 
término cb Algaida, llamada Son 
procedente del predio bon Main de la He
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fc ,
tetat, Consistente en campo higueral al- 
toendra y olivos, de cabida de cuatro 
cuarteradas trescientos trece destres- lin
dante por el Norte con el predio Son Peri
cas propio de Damian Pou y Mulet, por el 
Este con tierra de Antonio Martorell y 
Bennasar al Sur con la de Sebastian 
Amengua! y Oliver, y al Oeste con la de 
Gabnel Pujol y otros; justipreciada en 
cuatro mil setecientas ochenta y ocho ne- 
setas.» J
. La subasta se verificará bajo las cond’ 

ciones siguientes: J a
1.a Los títulos de propiedad de i 

descritas fincas estarán de manifiesto « i® 
escribanía para que puedan exam’maH^ 
los que quieran tomar parte en ?ail,os 
previniéndose además que V j p subasta; 
deberán conformarse con n ^fiadores 
tendrán derecho á exi^ en0S y qUe no 

2-a No se admiF ^l1’ ni“gunos °tros. 
cubran las dos te- -uán posturas que no 
de las indiead- ^ceras Partes deI avaluó

3 .a Par- dS fincas-
deberán ’ a tomar parte en la subasta 
mente 10S licitadores consignar previa- 
e8fr' j en la mesa del Juzgado, ó en el 

.ablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
espresados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; devolviéndose dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, escepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso, serán de cargo del 
comprador.

En su consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda en los estra
dos de este Juzgado el día treinta y uno de 
Julio próximo venidero á las once de la 
mañana, día, y hora señalados para el re
mate que será adjudicado al que ofreciere 
mejor postura siendo legal con sugeción á 
las condiciones anteriormente espresadas.

Dado en Palma á veinte y seis Junio de 
mil ochocientos noventa.—Rafael Alvarez 
Peralta.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 12
Hago saber: que en este Juzgado y ofi

cio del infrascrito actuario se ha presenta
do una demanda de pobreza á nombre de 
Catalina Pujol y Mayol, de este vecindario, 
con citación de Antelmo, María y Juana 
Pujol y Mayol, y del Ministerio Fiscal, y 

■ en su virtud ha recaído la siguiente pro
videncia. -

Palma veinte de Junio de 1890.—Por 
presentado el anterior escrito con las có- 
pias simples que acompañan y proveyendo 
sobre la demanda de pobreza que com
prende el cuarto otrosí del escrito de tres

Núm. 13-
Ju z g ADq mu n ic ipa l  d e l  d is t r it o  DE l a  c a t e d r a l

Nacimiento»,

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

en- este Jiu

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Totall e g ít imo s . NO LEGÍTIMO.'
Total

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMO-, । Total 
de

ro
ñe

s. 2 
e 7 Q a o a 7

de s a o a •5
y a i ambas 

clases
5 n S y vivos. € a s ti muertos
i 5 6 1 1 2 8 » » » » » » » 8
»
1
1
1 
»

» » » » » » » » » » » » » »2 3 » » 3 » » » » » » » 32 3 » » » 3 » » » » » » 3
1 

«2
2
2

»
»

»
»

»
»

2
2

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

2
2

1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 41
1

1
1

2 » » » 2 » » >> » » » » 22 » » » 2 » » » » » » » 22 2 4 » » » 4 » » » » » » » 42 1 3 » » » 3 »

——

» » » » » » • 3

20 31 1 1 2 33 j »1
» » » » » » 33

, Josó Llompard.uez su

De)unciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Mayo de 1890 cla
sificadas por sexo // estado civil de los fallecidos.

uez Mumcipal su píen re, José Llompard.

Días.
ZF-A-Z- LECIDOS । Total

VARONES. HEMBRAS. general
- - —__ Solteros casad os j Viudos TOTaL Solteras, casadas Viudas TOTAL

21 » 1 » i » » » » »
22 » » » » » » »
23 1 » 1 1 1 | 1 3 424 » 1 » 1 •2 1 » 2 325 1 » » I 1 » 1 » 1 226 » » » » 1 » » 1 1

527 1 1 » 2 1 1 1 3
28 » ■ » » » » » 1 1 1
29 2 » » 1 i 2 1 » » 1 3
30 » 1 » 1 2 » » 2 331 1 >• » 1 » » » 1

6 3 » 9__ 8 ' 3 3 . 14 23

Núm. 14
D. José García Gallego, Juez de primera 

Instancia del Partido de Manacor.

Por el presente edicto hago saber: En 
méritos de los autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado á instancia del Pro-

de Octubre del año último, se confiere I curador D. Andrés Galmés en representa- 
traslado con emplazamiento á Antelmo, I ción de Bartolomé Más y Daviu contra 
María, y Juana Pujol y al Sr. Fiscal Mu- María Ginard y Serva se sacan á pública 
nicipal para que dentro el término de nue- I subasta por veinte días las dos siguientes 
ve dias se personen y contesten dicha de- I fincas.
manda, en cuyo acto les serán entregadas 1.a Una porción de tierra viña en el 
las copias simples presentadas y para el I distrito «Son Fangos» en este término mu- 
emplazamiento de Antelmo Pujol publí- I nicipal de estensión aproximada de media 
quese los correspondientes edictos que se I cuarterada equivalente á treinta y cinco 
insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- áreas cincuenta y una centiareas. Linda 
vincia y en la Gaceta de Madrid^ Lo mandó 
Firma S. S. y doy fé.—Alvarez.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

En su consecuencia y siendo de ignorado 
paradero el demandado Antelmo Pujol y 
Mayol, expido el presente edicto para que 
le sirva de notificación y emplazamiento, 
el cual se publicará en la Gaceta de Madrid, 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y se 
fi jará en los sitios públicos y acostumbrados 
de esta capital, á fin de que comparezca y 
le conteste si le conviniere dentro el indi
cado plazo de nueve di as á contar desde la 
publicación de este edicto en el referido 
periódico de Madrid.

Palma veinte y uno de Junio de mil ocho
cientos noventa.—Rafael Alvarez Peralta.
—Ante mi, Antonio Tomás.

por Norte con tierra de Pablo Cortés, por 
Sur con la de Antonio Llull, por Este con 
la de Gerónimo Mesquida y por Oeste con 
camino.

2.a Otra pieza de tierra de igual exten
sión que la anterior y en el pago llamado 
«Pou del Llevent» ó por otro nombre «El 
Carritxart» del mismo término. Linda por 
Norte con tierra de Juan Muntaner, por 
Sur con la de Antonio Rosselló, per ’ Este 
con la de Bernardo Salas y por Oeste con 
otra de la antedicha Ginard.
, La primera fué justipreciada con ocho

cientas cincuenta pesetas y en mil dos
cientas la segunda, por cuyo respectivo 
valor se ponen en venta para con su pro
ducto hacer pago al actor de las responsa
bilidades de. lavadas de cargo de la de
mandada; quedando señalado para la su

basta y remate el dia diez y ocao del 
próximo mes de Julio á las diez de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Se advierte:
l.° Que los títulos de propiedad de los 

referidos inmuebles quedan relacionados 
en autos para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la su
basta sin que los licitadores tengan dere
cho á exigir ningunos otros.

2 .” Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación

3 .° Que para interesar en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja-Sucursal de depósitos, el diez por cien
to efectivo de la tasación sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

4 .° Que los gastos de remate y otorga
mientos de escritura serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos noventa.—José García 
Gallego.—Por su mandato, Rafael Fen-er.

Num. 15

Por el presente edicto se sacan á pública 
subasta por término de veinte días las fin
cas que se describirán á continuación em- 
jargadas á Juan Gomila y Verd vecino de 
1 elanitx á instancia de D Antonio Más y | 

Mesquida para pago de pesetas.
1.a Una pieza de tierra denominada I

San Cosme de cabida de diez y siete áreas 
setenta y cinco centiáreas ó lo que sea 
linda al Norte con tierra de Antonio Mes- 
tre, al Este con la de D. Miguel Retís y al 
Sur y ()este con la de Antonio Vadell, jus. 
tipreciada en quinientas pesetas.

_ 2.a , Otra pieza de tierra llamada tam
bién Son Cosme] de estensión de setenta y 
una áreas tres centiáreas ó lo que sea, lht. 
da al Norte con la de Miguel Rosselló, al 
Este con la de D. Jaime Oliver, al Sur con 
la de Antonio Juan Sagreras y al Oeste 
con la de Sebastian Vaquer, justipreciada 
en mil setecientas pesetas. '

3 .a Otra pieza de tierra nombrada El 
Pou Nou de cabida de setenta y una áreas 
tres centiáreas linda al Norte con la de 
Miguel Maimó, al . Oeste con la de Miguel 
Escalas, al Este con la de José Maimó y 
al Sur con camino, justipreciada en mil 
ochocientas cincuenta pesetas.

4 .a Mitad indivisa de una casa y co
rral calle del Sol que linda por derecha 
entrando con la de Antonio Nicolau, por 
izquierda con la de Rafael Amorós y por 
el fondo con corral de D. Miguel Miquel. 
5 otra mitad indivisa de otra casa y co
rral calle Mayor, número cuarenta y uno, 
linda por la derecha entrando con la de 
Juan Uguet, por izquierda con calle del 
Sol y la anteriormente descrita y por el 
fondo con corral de D. José Bordoy. Las 
dos descritas casas forman en el día una 
sola quedando justipreciadas dichas mita
des en siete mil quinientas pesetas.

La anteriores fincas se hallan situadas 
en Felanitx y su término municipal.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día diez y ocho de Julio próximo á las 
once de su mañana día y hora señalados 
para su remate que serán adjudicadas al 
que ofreciere mejor postura siempre y 
cuando cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, verificándose dicha venta bajo 
los pactos y condiciones siguientes.

1.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar préviamen- 
te en mesa del Juzgado el liez por ciento 
del justiprecio, las cuales se devolverán á 
sus dueños acto seguido del remate escep- 
to las que correspondan á los mejores pos
tores que quedarán en depósito como ga
rantía y en su caso como parte del precio.

, 2 a Que no constan los títulos de pro
piedad y serán de cargo del comprador 
los gastos que por dicha falta y su subsa- 
nación se originen así como tos de subas
ta, remate y escritura de traspaso.

Dado en Manacor á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos noventa.—José García 
Gallego.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 16

D. Bartolomé Pálliser y Pujol, Alférez de 
Navio graduado Ay raíante de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.

, Por el presente mi segundo edicto, se 
.cita llama y emplaza al patrón y tripulan
tes del falucho que en la noche del día 
doce de Abril último fué apresado por la 
Escampavía «l lecha» de esta División, con 
veinte bultos de tabaco pota en Cala Mon- 
diogó costa de Santañy, así como también 
á los dueños de dicha nave y género á fin 
de que y en el término de veinte dias con
tados desde el de su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se presen
ten ante esta Comandancia y Fiscalía Mili
tar á dar sus descargos en causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 27 Junio 1890.—Bartolomé Palli- 
ser—Por mandado de S. 8., José M.a Vi
ves, Secretario.
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